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Ciudad de la Costa, 18 de enero 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. O24I2OL8 ACTA N' 0,2018

VISTO: La solicitud de apoyo de parte del equipo de Desar¡ollo Social de

financiación de Talleristas para los Centros de Bar¡io Colinas y Pinar

Norte

CONSIDERANDO t La importancia de generar actividades Para los niños

y jóvenes durante la§ vacaciones.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia N'
02 de 18 de enero de 2018. Se hace necesario dictar el corespondiente acto

administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente exPuesto y a sugerencia de la Comisión

Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA

COSTA:
RESUELVE:

APORTAR HASTA $16.000 (PESOS URUGUAYOS DIECISES MIL)

PARA EL PAGO DE HORAS A TALLERISTAS Y PUBLICIDAD

RODANTE PAITA LA DIFUSIóN DE LAS ACTI\1DADES.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL

REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUE9E.

COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL

Y PARTICIPACION
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